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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia y 
adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 3 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Almería, notificando 
resoluciones en las que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el art. 21, del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públicas 
las resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en 
orden al no reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asistan.

Número de expediente: 01201512510.
Número de Documento Identificativo: 27.244.569 B.

Número de expediente: 01201814759.
Número de Documento Identificativo: 34.791.329 B.

Número de expediente: 01201816651.
Número de Documento Identificativo: 23.293.480 T.

Número de expediente: 01201816844.
Número de Documento Identificativo: 34.862.711 R.

Número de expediente: 01201816930.
Número de Documento Identificativo: 53.710.518 K.

Número de expediente: 01201817502.
Número de Documento Identificativo: 23.292.918 J.

Número de expediente: 01201818075.
Número de Documento Identificativo: 50.728.868 E.

Número de expediente: 01201818142.
Número de Documento Identificativo: 77.704.236 R.

Número de expediente: 01201818148.
Número de Documento Identificativo: X-6590688-S. 00
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Número de expediente: 01201818289.
Número de Documento Identificativo: X-6398519-B.

Número de expediente: 01201818518.
Número de Documento Identificativo: 45.289.287 X.

Número de expediente: 01201818570.
Número de Documento Identificativo: 37.342.987 A.

Número de expediente: 01201818668.
Número de Documento Identificativo: 15.427.037 V.

Número de expediente: 01201818669.
Número de Documento Identificativo: 06.604560 M.

Número de expediente: 01201818890.
Número de Documento Identificativo: 45.584.804 T.

Número de expediente: 01201819190.
Número de Documento Identificativo: X- 4.150.214 W.

Número de expediente: 01201819936.
Número de Documento Identificativo: 27.211.864 N.

Número de expediente: 01201822696.
Número de Documento Identificativo: 76.660.586 E.

Número de expediente: 01201822703.
Número de Documento Identificativo: 27.529.354 X.

Número de expediente: 01201823267.
Número de Documento Identificativo: 34.849.279 L.

Número de expediente: 01201823253.
Número de Documento Identificativo: 02501747 Z.

Número de expediente: 01201823315.
Número de Documento Identificativo: 25.914.936 P.

Número de expediente: 01201823472.
Número de Documento Identificativo: 78.038.165 Q.

Número de expediente: 01201824264.
Número de Documento Identificativo: 34.8845.265 N.

Número de expediente: 01201824428.
Número de Documento Identificativo: 75.241.224 J.

Número de expediente: 01201824481.
Número de Documento Identificativo: 75.484.705 Q.

Número de expediente: 01201824592.
Número de Documento Identificativo: 78.272.835 Y. 00
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Número de expediente: 01201824914.
Número de Documento Identificativo: 13.149.286 W.

Número de expediente: 01201825195.
Número de Documento Identificativo: 34.854.284 S.

Número de expediente: 01201825401.
Número de Documento Identificativo: 08.911.973 W.

Número de expediente: 01201825416.
Número de Documento Identificativo: 34.842.034 R.

Número de expediente: 01201825846.
Número de Documento Identificativo: 45.298.924 X.

Número de expediente: 01201825875.
Número de Documento Identificativo: 27.526.464 M.

Número de expediente: 01201825770.
Número de Documento Identificativo: 23.286.205 Q.

Número de expediente: 01201826301.
Número de Documento Identificativo: 74.688.921 D.

Número de expediente: 01201826463.
Número de Documento Identificativo: 75.265.864 C.

Número de expediente: 01201826952.
Número de Documento Identificativo: X 5.784.741 B.

Número de expediente: 01201827194.
Número de Documento Identificativo: 14.950.610 N.

Número de expediente: 01201827340.
Número de Documento Identificativo: 77.656.768 M.

Número de expediente: 01201827341.
Número de Documento Identificativo: 77.656.768 M.

Número de expediente: 01201827542.
Número de Documento Identificativo: X 5.746.629 X.

Número de expediente: 01201900005.
Número de Documento Identificativo: 23.235.738 B.

Número de expediente: 01201900113.
Número de Documento Identificativo: 75.250.307 B.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, las resoluciones recaídas podrán ser impugnadas, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 10 días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que 
se resuelva lo que proceda.

Almería, 3 de mayo de 2019.- El Delegado, José Luis Delgado Valdivia. 00
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